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rao y sin más designio ni afán 
que cortar definitivamente un 
estado de cosas que actual 
mente malogra los mejores afa
nes de todos.

Comienzo obligado es fijar 
e! alcance, que el término Pue
ricultura tiene a la hora presen
te. para marcar así el de nues
tra gestión pro infancia.

La Puericultura es una cien
cia que tiene por fin y objeto la 
investigación y aplicación de 
todos los conocimientos rela
tivos a la conservación, mejo
ramiento \ multiplicación de 
la especie humana íPinard).

Comprende tres capítulos:
1 Puericultura antes de la

procreación.
2. Puericultura de la pro

creación al nacimiento (gesta
ción o maternidad de la san
gre).

Lactancia o maternidad 
del seno, desde ei nacimiento 
a! fin de la primera infancia.

Son necesarios numerosos 
serv icios especializados:

a) dispensario de higiene 
prenatal.

b) Higiene del lactante.
c) Higiene de la segunda 

infancia.
d) Medicina preventiva, va

cunación B. C. G.
e) Servicio de ortopedia.
f) Servicio de oftalmología.
g) Servicio de oto-rino-la- 

ringologia.
h) Odontología.
i) Lnseñanza de dietética.

j) Comedor de madres lac
tantes.

k) (iota de leche.
Salta a la vista que ante ho

rizontes tales, ni los Estados 
con economía más floreciente 
pueden a t e n d e r  cumplida
mente tan formidable progra
ma. Por esto hasta en las na
ciones más ricas acuden a 
completar la obra oficial, fun
daciones de la más distinta 
condición y credo.

Sin traer a colación lo que 
sucede en lejas tierras, en Es
paña \ por no citar más que !o 
legislado respecto al particular 
en la última década, recordaré 
que. para los Ayuntamientos 
de más de quince mil almas, 
especifica el Reglamento de Sa
nidad Municipal v igente en su 
artículo 73: «V. — Instalación 
de Dispensarios antituberculo
sos en proporción suficiente. 
Dispensarios antivenéreos v
CENTROS DE MATERNO- 
LOGIA Y PUERICULTURA».
Alas Diputaciones prov inciales 
obliga el art. 57 del Reglamento 
de Sanidad Provincial a dispo
ner de un instituto de Materno- 
logia y Puericultura con los si
guientes departamentos o sec
ciones.

a) Comedor de embaraza
das v de madres lactantes.

b) Gota de leche.
c) Casa cuna.
Muy recientemente el Estado 

saliendo al paso una vez más 
de incumplimientos y vacila
ciones, predica con eí ejemplo
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